
proximidad de las costas de la otra Parte, las Autoridades com
petentes de dicha Parte:

— Informarán al agente diplomático o al funcionario consular 
del Estado cuyo pabellón enarbole el buque, con el fin de que 
pueda asumir las funciones que le correspondan, y

— Concederán a los pasajeros, al buque y a la carga la 
misma protección y asistencia que a un buque que enarbole 
su propio pabellón.

2. La carga y las provisiones a bordo de un buque que haya 
sufrido una averia no serán objeto de gravámenes aduaneros si 
no son destinadas al consumo o utilizadas en plaza.

ARTICULO 17

1. Para velar por la ejecución del presente Acuerdo se cons
tituirá una Comisión Mixta que hará recomendaciones a las 
Autoridades competentes de las Partes Contratantes.

2. La Comisión Mixta se reunirá en sesión ordinaria una vez 
al año, alternativamente en Madrid o Dakar, en fecha fijada 
de común acuerdo por la vía diplomática.

3. La Comisión Mixta podrá reunirse, asimismo, en sesión 
extraordinaria a petición de cualquiera de las Partes Contra
tantes.

4. La Comisión Mixta podrá constituir grupos de trabajo 
para estudiar las cuestiones que entren en el marco del presente 
Acuerdo.

5. La composición y las competencias de la Comisión Mix
ta serán definidas por las Autoridades marítimas competentes 
de las Partes Contratantes.

ARTICULO 18

Para la aplicación concertada de lo dispuesto en los artícu
los del presente Acuerdo, las Partes Contratantes acuerdan pro
ceder a la realización de consultas y al intercambio dé informa
ción a través de las Autoridades marítimas competentes de las 
Partes.

ARTICULO 18

Las Partes Contratantes podrán, en la medida en que lo 
estimen necesario, proceder a la revisión o a la modificación 
del presente Acuerdo. Dichas revisiones o modificaciones se 
llevarán a cabo mediante el intercambio de notas por vía diplo
mática.

ARTICULO 20

1. Las controversias relativas a la aplicación e interpreta
ción del presente Acuerdo serán solucionadas en el seno de !a 
Comisión Mixta

2. Si una controversia de este tipo no pudiera ser resuelta en 
el seno de la Comisión Mixta, será sometida por cualquiera de 
las Partes Contratantes a un Tribunal arbitral.

3. El Tribunal arbitral estará compuesto de tres miembros. 
Cada una de las Partes Contratantes nombrará un árbitro; estos 
dos árbitros designarán, de común acuerdo, al Presidente, que 
será nacional de un tercer Estado.

4. Si en un plazo de dos meses, a partir de la fecha en 
que una de las Partes Contratantes haya propuesto la solución 
arbitral del litigio, los dos árbitros no han sido nombrados, o 
si los árbitros, durante el mes siguiente, no se han puesto de 
acuerdo para la designación del Presidente, cualquiera de las 
Partes podrá solicitar al Presidente del Tribunal Internacional 
de justicia de La Haya que proceda a realizar las designa
ciones necesarias.

5. El Tribunal arbitral tomará sus decisiones por mayoría de 
votos. A menos que las Partes Contratantes decidan lo contra
rio, el Tribunal establecerá su propio reglamento y fijará su 
sede.

6. Las Partes Contratantes se comprometen a cumplir las 
medidas cautelares que puedan ser establecidas durante el pro
ceso, así como el laudo arbitral, que será definitivo y ejecutorio.

ARTICULO 21

1. El presente Acuerdo entrará en vigor una vez que cada 
una do las Partes Contratantes haya notificado a la otra Parte-, 
por vía diplomática, el cumplimiento de sus requisitos constitu
cionales. El Acuerdo surtirá efecto a partir de la fecha de recep
ción de la última notificación

2. El presente Acuerdo tendrá una duración de cinco años y 
será renovado por tácita reconducción, por períodos de un año, 
salvo denuncia por vía diplomática de una de las Partes Contra
tantes, tras un preaviso de seis meses.

Hecho en Dakar el 6 de diciembre de 1979, en dos ejemplares 
originales en lengua española y francesa, siendo ambos textos 
igualmente auténticos.

Por el Gobierno de la 
República del Senegal,

Moustapha Niasse

Por el Gobierno de España, 

Salvador Sánchez-Térán

El presente Acuerdo entró en vigor el día 9 de junio de 1982, 
fecha de la última de las Notas, mediante las cuales las Partes 
se han comunicado el cumplimiento de los requisitos constitucio
nales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 del 
Acuerdo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de junio de 1982.—El Secretario general Técnico, 

José Antonio de Yturriaga Barberán.

MINISTERIO DE HACIENDA

16668 ORDEN de 26 de mayo de 1982 por la que se de
sarrolla el Real Decreto 412/1982, de 12 de febrero, 
sobre régimen de determinadas liquidaciones tri
butarias.

Ilustrísimos señores:

El Real Decreto 412/1982, de 12 de febrero, ha introducido 
importantes innovaciones en el procedimiento de inspección y 
liquidación de los tributos, en un desarrollo parcial de la Ley 
General Tributaria, como un avance de los Reglamentos, actual
mente en fase de elaboración de anteproyectos, de gestión e ins
pección que prevé dicho texto legal en su artículo 9, 1, c).

La presente disposición desarrolla el Real Decreto citado, sus
tituyendo a la Orden de 22 de noviembre de 1976, cuya modifi
cación. y consiguiente derogación, se debe no sólo a los pre
ceptos de aquella norma, sino a dos razones más: la de adoptar 
aquellas decisiones que la experiencia de su vigencia aconseja 
y la de recoger en la nueva preceptos ya existentes, como son 
las Ordenes de 23 de septiembre de 1927 y de 10 de abril y 18 de 
diciembre de 1954, de manera que se reduzca la dispersión nor
mativa, que existe en esta materia.

En primer lugar, se dispone lo pertinente para desarrollar el 
Real Decreto citado en materia de actas, sean con o sin descu
brimiento de cuota, de conformidad o disconformidad, previas 
o definitivas; la presente disposición se ha limitado, en líneas 
generales, a modificar la Orden de 1976 mencionada, en lo que 
precisaban las innovaciones del Real Decreto que se desarrolla, 
aunque se ha adoptado una sistemática más precisa y se han 
añadido preceptos de otras Ordenes vigentes y aquellos impres
cindibles para hacer viables los nuevos procedimientos.

En segundo lugar, debe resaltarse el tratamiento de las actas 
sin descubrimiento de cuota, materia en la que existía un vacío 
reglamentario que podría afectar a la seguridad jurídica de ios 
contribuyentes; así como la obligada remisión a las normas que 
desarrollen la Ley de Reforma del Procedimiento Tributario, en 
todo lo relativo al régimen de fijación de bases denominado de 
estimación indirecta.

Se señalan, en último lugar, las líneas directrices de la Ofi
cina Técnica de Inspección, unidad que se considera de gran 
interés. La carencia de minuciosidad en su normación se debe 
a lo sigiuente: primero, a que, en espera del desarrollo de la 
Ley de Reforma del Procedimiento Tributario, no es conveniente 
adelantar soluciones que dicho desarrollo podría modificar; se
gundo, a que, al tratarse de una unidad de nueva creación, no 
parece aconsejable ceñirla normativamente en un primer mo
mento, sino ir adaptando su contenido funcional y su organiza
ción interna a lo que las primeras experiencias ilustren. De ahí 
el mandato para que, a través de las oportunas instrucciones, 
se concrete todo lo relativo a su organización y funcionamiento 
internos.

Por todo ello, y en cumplimiento y uso de la autorización 
contenida en la disposición final primera del Real Decreto 412/ 
1982, de 12 de febrero,

Este Ministerio se ha servido disponer:

Artículo 1.° Recepción de las autoliquidaciones tributarias.

1. Las declaraciones-liquidaciones, una vez examinadas por 
la Dependencia u oficina gestora correspondiente, se trasladarán 
a la Dependencia de Inspección en lotes por tributos, y debi
damente clasificadas.

2. Antes de trasladar a la Dependencia de Inspección las de
claraciones-liquidaciones, las oficinas gestoras, por sí o a través 
de los servicios informáticos, procederán a la anotación o in
clusión de las mismas en los ficheros y registros de control. 
Lo mismo se hará en los casos en que se trate de declaraciones 
que no lleven incorporada la autoliquidación.

3. Las Unidades de Documentación Fiscal incorporarán las 
declaraciones recibidas de las Oficinas gestoras a las carpetas 
fiscales de los contribuyentes, o bien se ordenarán y archivarán 
por lotes y sublotes informatizados.

Art. 2.° Normas generales de las actuaciones inspectoras.

1. Las actuaciones de la Inspección de los Tributos y los do
cumentos en que se formalicen se regirán:



a) Por la Ley General Tributaria.
b) Por las Leyes propias de cada tributo.
c) Por el Real Decreto 412/1982, de 12 de febrero, y demás 

disposiciones del mismo rango dictadas sobre la materia.
d) Por la presente Orden y demás disposiciones del mismo 

e inferior rango, en cuanto no se opongan a las anteriores.

2. En las actas que extienda la Inspección de los Tributos 
hará constar las circunstancias mencionadas, en el artículo 145 
de la Ley General Tributaria, expresará, en su caso, las infrac
ciones que aprecie y cuantificará la deuda tributaria que co
rresponda al obligado al pago por el período objeto de com
probación, incluyendo, cuando proceda, los intereses de demora 
y la sanción aplicable, de acuerdo con lo previsto en el ar
tículo 58 de dicha Ley.

3. Los Inspectores de los Tributos ajustarán su actuación, 
por lo general, a las normas siguientes:

a) Si las declaraciones y liquidaciones resultaran correctas 
a juicio del actuario, ello se hará constar de manera expresa 
en el acta que necesariamente levantarán, procediéndose con
forme dispone el artículo 4.° de esta Orden.

b) Si no ha existido declaración o liquidación, o si ambas 
o una de ellas no resultaran correctas, los actuarios propondrán 
la regularización de la situación tributaria del visitado por 
los tributos y periodos objeto de comprobación, invitándole a 
aceptar la propuesta. El interesado manifestará de forma ex
presa si se muestra conforme o no con tal propuesta; en el 
primer caso, se levantará el acta correspondiente de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 5.° de esta Orden; si mostrara 
su disconformidad o, por razón de no tratarse del sujeto pa
sivo o su representante, no pudiera manifestarse válidamente 
la conformidad, o en los casos de prueba preconstituida, se 
levantará el acta que proceda, en la que se consignarán con 
el preciso detalle los hechos y circunstancias observados por 
el actuario y, sucintamente, los razonamientos legales en que 
se base su propuesta de regularización, debiendo reflejarse en 
ella las manifestaciones del visitado, si éste considera oportuno 
hacer alguna para justificar su discrepancia, observándose lo 
dispuesto en los artículos 6.°, 7.° y 8.° de esta Orden.

4. Las actas en que se aprecien defectos en los requisitos 
del artículo 145 de la Ley General Tributaria o falta de los 
indispensables para alcanzar su fin, podrán ser objeto de anu
lación por el Inspector Jefe, quien dispondrá que se inicie nue
vamente el procedimiento inspector con el fin dé corregir tales 
defectos, de acuerdo con lo que se dispone en los artículos 
siguientes.

Art. 3.° Actas previas.

1. Las actas previas que formalice la Inspección de los Tri
butos se extenderán en los supuestos a que se refiere el ar
tículo 6.° del Real Decreto 412/1982, de 12 de febrero.

2. Será preceptiva la extensión de acta previa cuando la 
base del tributó objeto de comprobación se determine en fun
ción de las bases establecidas para otros, o en ella se compu
ten rendimientos objeto de retención, y unas y otros no hayan 
sido comprobados o adquirido firmeza, o dichos rendimientos 
no se consideren debidamente acreditados.

Art. 4.° Actas de comprobado y conforme.
1. Las actas sin descubrimiento de cuota, en que por parte 

de la Inspección se estimara correcta la situación tributaria 
del sujeto pasivo respecto de los conceptos tributarios y pe
ríodos comprobados, podrán extenderse en presencia del mismo 
o de su representante, o enviarse por correo certificado con 
acuse de recibo. Transcurridos quince días desde la firma del 
acta o desde su recepción, las declaraciones comprobadas se 
considerarán firmes y elevadas a definitivas las liquidaciones 
practicadas, por el contribuyente, salvo que se tratara de acta 
previa, lo que se hará constar así.

2. Las actas de comprobado y conforme se entregarán por 
el actuario, en la Secretaría Administrativa de la Inspección, 
en el plazo de tres días, y serán examinadas, durante el plazo 
de quince días a partir de su extensión, por el Inspector Jefe; 
en caso de apreciarse en ellas errores materiales o aritméticos 
o aplicación indebida de las disposiciones vigentes, se inicará 
expediente, lo que se notificará al interesado para ser oído en 
plazo de ocho días; transcurridos los mismos, y en los diez si
guientes, se dictará el acto administrativo correspondiente que 
se notificará al interesado, el que podrá recurrir en vía eco
nómico-administrativa, previo el recurso de reposición ante el 
Inspector Jefe, si el sujeto pasivo decidiera interponerlo, de 
acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 2244/1979, de 7 de 
septiembre,

3. Las actas de comprobado y conforme, así como los actos 
administrativos dictados como consecuencia del expediente a 
que se refiere el apartado anterior, serán trasladados a la 
Intervención, en unión de sus antecedentes, para su fiscali
zación.

Art. 5.° Actas de conformidad.

1. Si el sujeto pasivo o su representante prestasen su con
formidad a la propuesta realizada en el acta por la Inspección, 
ésta lo hará constar así en ella y le entregará un ejemplar, 
una vez firmada por ambas partes, y aquél se tendrá por no

tificado de su contenido, entendiéndose que la conformidad se 
extiende, no sólo a los hechos recogidos en el acta, sino tam
bién a todos los elementos determinantes de la cuantía de la 
deuda tributaria. En este caso, el sujeto pasivo habrá de in
gresar su importe en los plazos previstos en el artículo 20.2 del 
Reglamento General de Recaudación, bajo apercibimiento de 
su exacción por vía de apremio, salvo lo dispuesto en el apar
tado seis de este articulo.

2. Las actas previas o definitivas, formalizadas con expresa 
conformidad del sujeto pasivo, serán entregadas por los actua
rios en la Secretaría Administrativa de la Inspección, en el 
plazo de tres días hábiles, contados a partir del siguiente al 
de su extensión, salvo si se hubiesen levantado fuera de la 
localidad en que tenga su sede la oficina de destino de los 
mismos, en que el plazo no podrá ser superior al de cinco 
días hábiles desde la formalización.

Las actas se entregarán acompañadas de todos sus anteceden
tes: Declaraciones, actas previas, si las hubiere, diligencias for
malizadas en el transcurso de las actuaciones, etc.

3. Recibidas las actas y sus antecedentes en la Secretaría 
Administrativa y anotadas en los libros registros, el Inspector 
Jefe dispondrá lo conveniente para su examen, con el fin de 
constatar si en las regularizaciones propuestas se aprecian erro
rres aritméticos o materiales, o aplicación indebida de las 
disposiciones vigentes, todo ello en el plazo de quince días 
hábiles, contados desde el siguiente al de la extensión de las ac
tas. Durante dicho plazo también se comprobará si se han pro
ducido errores o defectos en los requisitos de las actas, de forma 
que estén incompletas en cuanto a las menciones del artícu
lo 145 de la Ley General Tributaria o las hagan inviables para 
alcanzar su finalidad.

4. La Intervención, en el plazo de cinco días hábiles si
guientes a su recepción, además de proceder a efectos contables, 
fiscalizará la regularización practicada en el acta de inspec
ción, sea de conformidad, sea oponiendo los reparos que con
sidere oportunos, devolviendo los expedientes a la dependencia 
de Inspección.

5. Si la dependencia de Inspección, por su propia actuación 
o como consecuencia de los reparos formulados, apreciare error 
aritmético o material, o aplicación indebida de las disposicio
nes vigentes en la regularización practicada en el acta, deberá 
modificar dicha liquidación, tras solicitar un breve informe 
del actuario, procediendo, antes del transcurso de un mes 
desde la fecha siguiente a la del acta, a notificar al sujeto 
pasivo el acuerdo de iniciar el expediente para que pueda exa
minarlo en el plazo de ocho días, expresando su conformidad 
con la nueva liquidación o formulando su disconformidad; en 
este último caso, así como en el dé falta de alegaciones, se 
procederá como en los trámites de las actas de disconformidad. 
Las nuevas liquidaciones se pondrán en conocimiento de la In
tervención para su fiscalización. En los casos en que la de
pendencia de Inspección advirtiera en las actas algún defecto 
de los mencionados en el artículo 2.4 de esta Orden, lo pondrá 
en conocimiento del interesado, anulándose el acta, previa la 
audiencia de éste, e instándose nuevamente el procedimiento 
inspector. Los actos administrativos producidos como conse
cuencia de los expedientes a que se refiere este apartado po
drán ser impugnados por el sujeto pasivo en el plazo de quince 
días desde su notificación. Transcurrido el plazo de un mes 
sin iniciarse ningún expediente, la liquidación practicada en 
el acta tendrá el carácter de definitiva, salvo que en ella se 
haya hecho constar que tiene el carácter de provisional.

6. El sujeto pasivo podrá impugnar las actas suscritas de 
conformidad por él o su representante ante la dependencia de 
Inspección, en el plazo de quince días hábiles siguientes al de 
su otorgamiento, si hubiere incurrido en error de hecho o si 
estimara que se ha producido aplicación indebida de las dis
posiciones vigentes. No obstante, el sujeto pasivo no podrá im
pugnar, salvo por error de hecho, los hechos y bases a que 
haya prestado su conformidad. Dicha impugnación suspenderá 
la tramitación de las actas hasta que por el Inspector Jefe se 
dicte el acto administrativo correspondiente, tras un breve 
informe que emitirá el actuario. Si el acuerdo fuera confirma
torio en su totalidad de la regularización contenida en el acta, 
ello supondrá la tramitación de la misma como de disconfor
midad; caso de estimarse, aunque sea parcialmente, las alega
ciones del sujeto pasivo, la nueva liquidación será notificada a 
éste para su ingreso tras la oportuna fiscalización y toma de 
razón por la Intervención, sin perjuicio de los recursos que, 
en su caso, sean procedentes contra aquélla.

Art. 6.° Actas de disconformidad.

1. Cuando las actuaciones inspectoras se realicen cerca de 
una persona que no sea el sujeto pasivo o su representante 
legal, o que carezca de poder suficiente al efecto, se consignará 
en el acta su nombre y la calidad con que interviene, entre
gándosele un ejemplar para que lo Raga llegar al interesado.

2. Cuando el compareciente ante la Inspección se negara a 
firmar el acta, el Inspector lo hará constar así por diligencia 
en el acta su nombre y la calidad con que interviene, entre  
le entrega un ejemplar duplicado, firmando en su lugar en 
todos los ejemplares.

3. Cuando la persona cerca de la cual actúa la Inspección 
se negara a recibir el duplicado del acta, el Inspector lo hará 
constar así en la misma mediante diligencia, y en tal caso el 
correspondiente ejemplar le será enviado al sujeto pasivo den-
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tro de los tres días siguientes al de su extensión, por alguno 
de los medios previstos en las disposiciones vigentes.

4. Las actas en que el interesado o su representante no acep
ten la propuesta de regularización de su situación tributaria 
realizada por la Inspección, o aquellas en que baya interve
nido persona sin la debida representación del interesado o se 
haya producido la negativa a la firma, serán entregadas a la 
persona que atiende a la Inspección, advirtiéndole en ellas que 
el interesado podrá, en el plazo de ocho días siguientes al dé
cimo hábil posterior al de su extensión, alegar ante la depen
dencia de Inspección lo que convenga a su derecho. Durante 
los dichos ocho días, los expedientes estarán en la Secretaria 
Administrativa de la Inspección a disposición de los interesa
dos o de sus representantes para su examen.

5. En las actas de disconformidad se expresarán con el 
detalle que sea preciso los hechos, y sucintamente los funda
mentos de derecho en que se base la regularización que se 
proponga, sin perjuicio de desarrollarse posteriormente, en in
forme ampliatorio, dichos fundamentos. También se recogerá 
en el cuerpo del acta de forma expresa la disconformidad ma
nifestada por el interesado o las circunstancias, que impiden 
prestar la conformidad, sin perjuicio de que en su momento 
pueda alegar cuanto convenga a su derecho.

6. Las actas a que se refiere el presente articulo se entre
garán por los actuarios, en el plazo de diez días hábiles si
guientes al de su extensión, acompañadas de sus antecedentes 
y de un informe sobre los extremos contenidos en aquéllas y 
sobre las circunstancias de la visita. Recibidas, en su caso, 
las alegaciones, la oficina Técnica, si existiere, a la vista de 
los escritos en que consten del contenido del acta y de los 
informes ampliatorios, elevará al Inspector Jefe, en el plazo de 
quince días, la correspondiente propuesta. En todo caso, el 
Inspector Jefe, en los diez días siguientes a la recepción de 
ésta, dictará el acto administrativo correspondiente que, pre
via fiscalización por la Intervención, en el de cinco días, se 
notificará al interesado, quien podrá reclamarlo en vía eco
nómico-administrativa, previo potestativamente, el recurso de 
reposición ante aquél.

7. Cuando se trate de actas que deban remitirse al inte
resado, por la negativa a la recepción del duplicado por su 
parte o por parte de la persona que atendió a la Inspección, el 
Insepector Jefe le enviará tal duplicado por cualquiera de los 
medios reconocidos en las disposiciones vigentes, procediéndose 
a continuación como en el apartado cuatro de este artículo. 
Cuando no fuese posible la recepción, por causa atribuible al 
interesado, la notificación del acta se hará por edictos. Trans
currido el plazo señalado en dicho precepto, que se computará 
desde que la notificación se produzca, y unidos al expediente 
los justificantes de la recepción del acta o de su publicación 
por edictos y el escrito de alegaciones, si lo hubo, se pasará 
a la oficina Técnica, si la hubiere, o directamente al Inspector 
Jefe, procediéndose como en el apartado anterior.

8. Las sanciones derivadas de las actas de disconformidad 
levantadas en presencia del sujeto pasivo o de su representante 
que den lugar a un acto administrativo que confirme en su 
totalidad la propuesta inspectora, no podrán ser objeto de la 
condonación automática a que se refiere el artículo 88.2 de la 
Ley General Tributaria. Lo anterior también sera aplicable en 
los casos de actas originariamente de conformidad que se con
viertan en de disconformidad por la oposición posterior del 
interesado. En todos los demás casos de actas de disconformi
dad al notificarse al sujeto pasivo el acto administrativo se 
le ofrecerá la posibilidad de mostrar, en los tres días siguientes, 
su conformidad a tal acto con las consecuencias admitidas en 
derecho.

Art. 7.° Actas parciales de conformidad y de disconformidad.
1. Si el interesado, en la misma actuación inspectora, y por 

el mismo período, acepta sólo parcialmente la propuesta de 
regularizar su situación tributaria, la Inspección documentará 
el resultado de sus actuaciones a las que se preste conformidad 
expresa, en acta previa, con la tramitación dispuesta en el 
artículo 5.° de esta Orden, instruyendo acta de disconformidad 
por los demás conceptos, la cual se tramitará con arreglo al 
artículo 6.° En estos casos, en cada una de las actas se hará 
referencia a la formalización de la otra.

2. Cuando, por la naturaleza del tributo, en la liquidación 
que se practique como consecuencia del acta de disconformidad 
deban incorporarse las bases, tenidas en cuenta en la liquida
ción girada según el acta de conformidad, de la cuota resultante 
en aquélla se deducirá la liquidada en esta última.

3 También podrá utilizarse el acta previa de conformidad 
simultáneamente con la definitiva de disconformidad en los 
casos en que el interesado se muestre conforme con la cuota 
regularizada y disconforme con la liquidación de alguno o de 
todos los demás elementos determinantes de la deuda tribu
taria, como los intereses de demora y las sanciones.

Art. 8.° Actas con prueba preconstituida.
En el supuesto de actas con prueba preconstituida, las actas 

formalizadas sin la presencia y firma del sujeto pasivo se en
tregarán por el actuario, acompañadas de un informe amplia
torio, en la Secretaría Administrativa de la Inspección, en el 
plazo de tres días hábiles siguientes al de su extensión Enviada 
dicha acta y el informe ampliatorio, en aquélla se expresará 
con el detalle necesario en qué consiste tal prueba y se adver

tirá al interesado, además de la iniciación del expediente, de 
que, en el plazo de quince días siguientes a su recepción, podrá 
alegar ante la Dependencia de Inspección cuanto convenga a su 
derecho y, en particular, lo que estime oportuno sobre los 
posibles errores o inexactitudes de la prueba y sobre la pro
puesta de liquidación, expresando su conformidad o disconfor
midad sobre una o ambas cuestiones. Transcurridos los quince' 
días, el Inspector Jefe, a propuesta, en su caso, de la Oficina 
Técnica, que le será elevada en el plazo de diez días, dictará 
el acto administrativo correspondiente en los diez siguientes, el 
cual, previa fiscalización por la Intervención, en el de cinco 
días, se notificará al sujeto pasivo, pudiendo éste interponer 
los recursos pertinentes. Si el sujeto pasivo no formalizara ale
gaciones, ello no perjudicará a su derecho a interponer los 
recursos correspondientes contra la liquidación que se le noti
fique.

Art. 9.° Régimen de, estimación indirecta de bases.
Las actas de disconformidad que se incoen para la fijación 

de bases en régimen de estimación indirecta se regirán por lo 
dispuesto en las normas que desarrollen la Ley de Reforma del 
Procedimiento Tributario, de 21 de junio de 1980, siendo la Ofici
na Técnica, en su caso, la que propondrá al Inspector Jefe los 
acuerdos que deban tomarse en esta materia, como la resolución 
sobre la procedencia de la aplicación de dicho régimen, y la 
propuesta de regularización oportuna. Los actos de liquidación 
se dictarán por el Inspector Jefe.

Art. 10. Oficina Técnica.
1. En las Delegaciones de Hacienda podrá existir, integrada 

en la Dependencia de Inspección y sin nivel orgánico, una 
Oficina Técnica, la cual, bajo la autoridad inmediata del Ins
pector Jefe y sometida a la dirección, impulso y coordinación 
del Delegado de Hacienda, tendrá a su cargo, además de las 
actuaciones previstas en los artículos anteriores, las siguientes;

— Informar en los recursos de reposición que se interpongan 
ante el Inspector Jefe.

— Emitir dictámenes a petición del Inspector Jefe.
— Realizar las valoraciones ordenadas por el Inspector Jefe.
— Realizar estudios económico-tributarios.
— Otras actuaciones facultativas que el Inspector Jefe le 

ordene.
2. A la Oficina Técnica se adscribirá el personal necesario, 

perteneciente a los distintos Cuerpos superiores del Ministerio 
de Hacienda con funciones inspectoras, que posea la necesaria 
especialidad facultativa o técnica. Su adscripción a la misma, 
bien de forma continuada o esporádica, se producirá por deci
sión del Inspector Jefe. Asimismo se adscribirán a ella los fun
cionarios del Cuerpo Especial de Gestión de la Hacienda Pública 
que sean precisos para colaborar en sus tareas, de acuerdo con 
sus competencias. Se dotará además a esta Oficina del restante 
personal que exija su adecuado funcionamiento.

3. La distribución de asuntos entre los componentes de la 
Oficina Técnica pertenecientes a Cuerpos superiores para la rea
lización de las distintas ponencias; se hará por el Inspector 
Jefe, que atribuirá a uno de ellos, en forma permanente, la 
función de Secretaría.

4. En las Delegaciones de Hacienda en que no se establezca 
la Oficina Técnica, sus funciones serán desempeñadas por los 
servicios de la Dependencia de Inspección, bajo la dirección 
inmediata del Inspector Jefe.

Art. 11. Infracciones simples.
1. La Inspección hará constar en diligencia los hechos que 

conozca y que sean constitutivos de las infracciones que se 
enumeran en el artículo 78 de la Ley General Tributaria y demás 
disposiciones vigentes sobre infracciones simples, ios cuales se 
sancionarán por los órganos competentes conforme al artícu
lo 83 de la misma Ley.

2. Cuando se trate de sanciones a imponer automáticamente, 
sin previa audiencia al interesado, el acto administrativo será 
dictado por el Inspector Jefe, previa la simple propuesta de la 
Inspección. En los demás casos, el acto administrativo se dicta
rá, previa audiencia al interesado por plazo de ocho días, en la 
Dependencia de Inspección, por el Delegado de Hacienda, a pro
puesta del Inspector Jefe.

3. Los Inspectores, al realizar la propuesta de sanción, ad
juntarán un informe que acompañarán a un ejemplar de la 
diligencia a que se refiere el apartado 1.

4. Las diligencias en que se hagan constar los hechos cons
titutivos de las infracciones no precisarán la firma del intere
sado ni de su representante, cuando los hechos resulten proba
dos por otros medios-, en este caso, se habrá de poner en 
conocimiento del interesado la iniciación del expediente, si no 
se tratara de una sanción a imponer de derecho, para que reali
ce las alegaciones pertinentes en el plazo de quince días.

5. Los actos administrativos de imposición de sanciones se 
trasladarán a la Intervención, para su fiscalización.

DISPOSICION TRANSITORIA
Lo dispuesto en esta Orden, que entrará en vigor el día 

de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», será de 
aplicación, en lo procedente, a las actas formalizadas desde



el día 1 de abril de 1982, de acuerdo con lo previsto en la dispo
sición transitoria primera del Real Decreto 412/1982, de 12 de 
febrero, y a los tributos que, en aquella fecha, fueran gestio
nados por la Dependencia de Relaciones con los Contribuyentes 
y la Sección de Patrimonio del Estado de las Delegaciones de 
Hacienda.

DISPOSICION DEROGATORIA
Se derogan, en cuanto a los tributos a que se refiere la pre

sente Orden y para las actuaciones que se inicien a partir del 
día 1 de abril de 1982, las Ordenes de 23 dé septiembre de 1927, 
10 de abril y 18 de diciembre de 1954 y 22 de noviembre de 1976, 
asi como aquellas que, en general, se opongan a lo en ella 
preceptuado.

DISPOSICION FINAL
La Subsecretaría de Hacienda dictará las Resoluciones perti

nentes para la aplicación de esta Orden, entre ellas, la que 
apruebe los modelos de actas. Asimismo, el Inspector central, 
dentro del ámbito de sus competencias, dictará las instruccio
nes oportunas al servicio de Inspección de los Tributos.

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 26 de mayo de 1982,

GARCIA AÑO VEROS
Ilmos. Sres. Subsecretario de Hacienda e Inspector central de 

este Departamento.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

16669 REAL DECRETO 1454/1982, de 25 de junio, sobre 
funciones de los Centros de Estudio y Apoyo Téc
nico de Carreteras.

Por Real Decreto dos mil setecientos sesenta y cinco/mil nove
cientos setenta y nueve, de dieciséis de noviembre, se crearon, 
dependiendo de la Dirección General de Carreteras, los Cen
tros de Estudio y Apoyo Técnico, con el cometido de prestar 
asistencia a las Delegaciones Provinciales en lo referente a ela
boración de planes, estudios y proyectos, así como la construc
ción de obras especiales que por su complejidad o características 
no pudieran encomendarse a las unidades provinciales, y llevar a 
cabo otras misiones que les fueran encomendadas por los órga
nos directivos del Departamento.

Sin embargo, la experiencia de dos años de funcionamiento 
de estas unidades ha puesto de manifiesto claramente la nece
sidad de que los asuntos de expropiaciones derivados de las ac
tuaciones a realizar por los Centros de Estudio y Apoyo Técnico 
sean gestionados por estos Organismos, para no interferir las 
actuaciones encomendadas a las Delegaciones Provinciales.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Públicas 
y Urbanismo, con la aprobación de la Presidencia del Gobier
no y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del día veinticinco de junio de mil novecientos ochenta 
y dos,

DISPONGO:
Artículo primero.—Los Centros de Estudio y Apoyo Técnico 

de Carreteras ejercerán, respecto de los proyectos y obras que 
les encomiende la Dirección General de Carreteras, conforme 
a lo previsto en el artículo primero del Real Decreto dos mil 
setecientos sesenta y cinco/mil novecientos setenta y nueve, de 
dieciséis de noviembre, las facultades que en materia de expro
piación forzosa tienen actualmente atribuidas sobre los mismos 
las Direcciones Provinciales del Departamento.

Artículo segundo.—Por el Ministerio de Obras Públicas y Ur
banismo se dictarán las disposiciones necesarias para la ejecu
ción de lo dispuesto en el presente Real Decreto, sin que en 
ningún caso pueda incrementarse el gasto público.

Dado en Madrid a veinticinco de junio de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Obras Públicas y Urbanismo,

LUIS ORTIZ GONZALEZ

M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA
16670 CORRECCION de erratas del Real Decreto 1157/ 

1982, de 30 de abril, por el que se aprueba el Es
tatuto del Consejo de Seguridad Nuclear.

Padecido error en la inserción del mencionado Real Decreto, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 135, de

fecha 7 de junio de 1982, se transcribe a continuación la opor
tuna rectificación:

En la página 15358, primera columna, segundo párrafo, lí
nea tercera, donde dice: «... de la Escuela Superior...», debe 
decir: «... de la Escala Superior».

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO
16671 REAL DECRETO 1455/1982, de 28 de mayo, por el 

que se regula la participación de los Agentes Me
diadores Colegiados en Sociedades profesionales.

La creciente complejidad de los mercados de valores, la 
aparición de nuevos activos y la necesidad de perfeccionar y 
hacer más eficaz la mediación profesional aconsejan abrir a 
los Agentes Mediadores Colegiados la posibilidad de la aporta
ción de medios financieros y el uso de modos de gestión me
diante la utilización de fórmulas societarias. El informe de la 
Comisión para el Estudio del Mercado de Valores ya contem
plaba entre sus recomendaciones la de la constitución de so
ciedades que permitieran la comunión de esfuerzos en el ejer
cicio de las actividades mediadoras de los Agentes Colegiados.

A través de Instituciones financieras con carácter de socie
dades instrumentales, cuya finalidad ha de ser exclusivamente 
potenciar la actividad profesional de los Agentes Mediadores 
en el mercado de valores, puede hacerse factible la consecu
ción de los recursos financieros y la agilidad de gestión, que 
hoy están al alcance de dichos Agentes en los mercados de 
valores más desarrollados, precisamente para el beneficio del 
propio mercado y de la prestación de servicios a inversores 
y ahorradores.

Siguiendo la recomendación del Consejo de Estado, se esta
blece que las Sociedades profesionales reguladas en el presente 
Real Decreto, se constituyan entre Agentes Mediadores Cole
giados, si bien una vez superada una primera fase experi
mental, podrá el Gobierno acordar que las referidas Sociedades 
no estén constituidas exclusivamente por Agentes Mediadores 
Colegiados.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Co
mercio, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiocho 
de mayo de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:
Artículo primero.—Los Agentes Mediadores Colegiados, tanto 

si ejercen sus funciones individualmente como si se hallan 
asociados profesionalmente, podrán constituir entre sí socieda
des que les sirvan de instrumento para el desarrollo de la 
organización comercial, material y financiera necesaria para 
potenciar su actividad profesional, así como intervenir en la 
gestión de las mismas.

Artículo segundo.—Las Sociedades a que se refiere el artícu
lo anterior deberán revestir la forma de Sociedades Anónimas, 
tener su capital íntegramente desembolsado y representado por 
acciones nominativas y adoptar como objeto social exclusivo 
la realización de las actividades propias de la mediación mer
cantil y la prestación de servicios complementarios o accesorios 
a la misma, siempre que sean por cuenta de terceros y no 
Impliquen aval o garantía. En particular podrán realizar la 
gestión de carteras, la administración de patrimonios mobi
liarios, la administración y representación de entidades de in
versión colectiva, el asesoramiento en materias financieras y 
bursátiles, la colaboración en emisiones públicas o privadas de 
títulos-valores y cualquier otra actividad análoga propia del 
ejercicio profesional de la mediación mercantil, de conformidad 
con las condiciones y limites establecidos en las Leyes y dispo
siciones que regulan tales materias.

Artículo tercero.—Las Juntas Sindicales de las Bolsas de 
Comercio y el Consejo General de los Colegios Oficiales de 
Corredores de Comercio autorizarán, de acuerdo con las exi
gencias del mercado, la participación de los Agentes Media
dores Colegiados en las Sociedades mencionadas en los artícu
los anteriores, previa constatación del cumplimiento de los re
quisitos legales. Igualmente velarán porque la actuación de los 
Agentes en dichas instituciones financieras se ajuste a las nor
mas legales y reglamentarias, ejerciendo en caso de contra
vención las facultades disciplinarias que les confiere la legis
lación vigente. Todo ello sin perjuicio de las facultades y fun
ciones atribuidas al Ministerio de Economía y Comercio.

Artículo cuarto.—Las Sociedades a que se refiere el presente 
Real Decreto deberán ser inscritas en el Registro especial que 
se llevará a tal efecto en la Dirección General de Política 
Financiera del Ministerio de Economía y Comercio.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera.—En todo caso, lo dispuesto en los artículos ante

riores no obstará al ejercicio en forma individual por los Agen-


